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ORDEN

Exp.: A/SER-031652/2025
Unidad administrativa:
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

hacia un modelo de atención proactivo e individualizado, incremento la accesibilidad y disminuyendo 
tiempos de atención del paciente, mediante el despliegue, dentro de la cartera de servicios del SNS, de 
un modelo integral de seguimiento y prestación de asistencia presencial y virtual.

Los casos de uso de automatización se pueden emplear en los siguientes ámbitos: 
- Automatización de los procesos en los programas de seguimiento de pacientes, formación 
(escuela de salud), etc. 

- Automatización de procesos asistenciales (prescripción, citación, IT, derivación al ámbito 
hospitalario). 

- Automatización de procesos relacionados con la digitalización de la Historia Clínica Electrónica. 

- Automatización de procesos relacionados con la Gestión de Cobros o facturación. 

- Automatización de procesos relacionados con la apertura de incidencias sobre los Sistemas 

El Plan de Atención Digital Personalizada, dentro del PERTE para la Salud de Vanguardia, definirá y 
desarrollará los modelos, estándares, procedimientos y componentes básicos de sistemas de 
información para apoyar el despliegue de los servicios de atención digital personalizada de forma 
homogénea en todas las CCAA y el INGESA y en todos los niveles asistenciales, de manera que se 
asegure los objetivos principales: 

- Recogida de datos: ensayo de soluciones informáticas para recoger, almacenar e interpretar datos 
de pacientes 

- Asistencia digital personalizada: ensayo de herramientas y/o utilidades para la prestación de 
asistencia digital personalizada 

- Prueba de generación de información en herramientas y/o utilidades que, basadas en los datos 
obtenidos de los pacientes, ayuden a los profesionales a diagnosticar y observar a los pacientes. 

Con este contrato se quiere contribuir al ensayo de herramientas para la prestación digital personalizada 
contribuyendo así a la mejora de la calidad de la vida de los ciudadanos. Así se pilotará la 
implementación de nuevas formas de Atención Digital Personalizada.

El contrato se debe llevar a cabo bajo el principio del compromiso con el resultado, en línea con el 
enfoque de ejecución que plantea el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Por ello, 
deberá asegurarse en todo momento la observancia concreta de los citados hitos, objetivos y plazos 
temporales.

La entidad adjudicataria deberá colaborar y asistir a la organización contratante en la definición, 
elaboración y cierre de los activos descritos en el marco del Grupo de Trabajo del PADP. Deberá 
colaborar y facilitar la subida de los activos al Portal de Activos del SNS, siguiendo con la normativa 
aplicable para su puesta a disposición de las CCAA y el SNS en su conjunto.

Se trata de un contrato mixto por contener prestaciones propias de servicios y suministro, y encontrarse 
ambas prestaciones directamente vinculadas entre sí manteniendo una relación de complementariedad 
que exige su consideración y tratamiento como una unidad funcional, el régimen jurídico y las normas 
que regirán la adjudicación, son las normas del contrato de servicios, por ser esta la prestación principal, 
y las prestaciones de suministro, accesorias. Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artículos 18 y 
34.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas quedan especificadas las prestaciones a realizar.
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